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XX. Remitir al Congreso, la información y documentación necesaria para la comprobación del 

presupuesto ejercido por la Auditoría Superior, a efecto de que sea integrada en la cuenta 

pública del Poder Legislativo. 

Sección Primera 
Dirección de Administración y Finanzas 

Atribuciones de la Dirección de Admfnfstracf6n y Finanzas 

Artículo 30. La Dirección de Administración y Finanzas, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Integrar para aprobación del Auditor Superior el Programa Anual de Compras de la 

Auditoría Superior; 

11. Llevar a cabo las adquisiciones, enajenaciones y contratación de servicios de conformidad 
a la legislación aplicable; 

111. llevar el registro y control de los bienes muebles de la Auditoría Superior, manteniendo 
actualizado su inventario o padrón, así como los resguardos de los bienes asignados al 

personal; 

IV. Administrar y controlar el almacén de la Auditoría Superior; 

V. Elaborar el dictamen para la disposición final y baja de bienes muebles propiedad de la 

Auditoría Superior; 

VI. Procurar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, 

incluyendo los vehículos oficiales de la Auditoría Superior; 

VIl. Proporcionar los insumas necesarios para la correcta operación de las áreas que integran 

la Auditoría Superior, gestionando los bienes consumibles y servicios básicos que se 

requieran al efecto; 

VIII. Llevar a cabo o coadyuvar en la conservación, mantenimiento, resguardo, seguridad y 

limpieza de los bienes de la Auditoría Superior; 

IX. Apoyar en la realización de eventos institucionales y capacitaciones de la Auditoría 
Superior; 

X. Coadyuvar en la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto de egresos de 
la Auditoría Superior; 

XI. Operar el sistema presupuestario y de contabilidad de la Auditoría Superior, con apego a 

las normas y procedimientos establecidos, mantener actualizados los registros contables 
y de control presupuesta! y demás información que se requiera; 
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XII. Proponer la metodologfa para el proceso interno de programación y presupuestación; 

XIII. Efectuar el pago de los honorarios, salarios, incentivos y demás prestaciones del personal 

de la Auditorfa Superior, realizando las retenciones o descuentos correspondientes en 

términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Revisar que toda la documentación que se presente para trámite de pago o comprobación 

del gasto cumpla con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales y/o 

administrativas; 

XV. Tramitar y realizar los pagos de las obligaciones que contraiga la Auditorfa Superior; y 

XVI. Elaborar y recabar la información y documentación necesaria para la comprobación del 

presupuesto ejercido por la Auditorfa Superior, en términos de la Ley. 

Sección Segunda 

Dirección de Desarrollo Institucional 

Facultades de la Dirección de Desarrollo Institucional 

Artfculo 31. La Dirección de Desarrollo Institucional, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Tramitar el procedimiento para la contratación del personal, elaborar los nombramientos 

del mismo, y llevar a cabo el registro y control de asistencia; 

11. Realizar los procesos de selección, ingreso, permanencia, promoción, renivelación y 

remoción del personal de la Auditorfa Superior; 

111. Evaluar de manera permanente los resultados obtenidos, asf como coordinar, en su caso, 

el Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior; 

IV. Promover la formación constante del personal, así como la evaluación del desempeño de 

los servidores públicos de la Auditoría Superior; 

V. Operar el proceso de elaboración de la nómina, descuentos por incidencias laborales u 

otros conceptos, del personal de la Auditarla Superior; 

VI. Gestionar y proponer a su superior jerárquico inmediato los convenios de promoción, 

descuento y demás beneficios financieros, educativos o culturales para el personal de la 

Auditorfa Superior; 

VIl. Integrar y resguardar los expedientes del personal de la Auditoría Superior; y 

VIII. Coadyuvar en la elaboración y ejecución del programa anual de capacitación de la 
Auditoría Superior. 
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Sección Tercera 

Dirección de Tecnologías de la Información 

Facultades de la Direcci6n de Tecnologlas de la Información 

Artículo 32. La Dirección de Tecnologías de la Información, tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Proponer, para aprobación del Auditor Superior, las normas y polfticas en materia de 

tecnologías de información, asf como los lineamientos en materia de uso de medios 

electrónicos y firma electrónica, de la Audito da Superior; 

11. Implementar los sistemas de tecnologías de información en las diversas áreas de la 

Auditoría Superior que lo requieran, y participar en la capacitación de su personal, para el 

manejo de los equipos y la operación de los programas¡ 

111. Desarrollar los sistemas y aplicaciones de tecnologías de información que. requiera la 

Auditoría Superior y, en su caso, proponer la contratación de servicios externos 

complementarios; 

IV. Vigilar la adecuada utilización de los equipos de cómputo de la Auditoría Superior, así 

como la adquisición y renovación de las licencias de uso de programas y proponer los 

planes de mantenimiento preventivo y correctivo que se requiera¡ 

V. Llevar a cabo la administración, mantenimiento, soporte técnico y seguridad de los 

sistemas informáticos, así como de la infraestructura y servicios de tecnologías de la 

información y comunicaciones de la Auditoría Superior; 

VI. Diseñar e implementar programas y proyectos de desarrollo tecnológico y optimización en 

materia de tecnologías de la información y comunicaciones¡ 

VIl. Coadyuvar en la administración y actualización de la página de Internet de la Auditoría 

Superior; 

VIII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en las auditorías y revisiones que autorice el 

Auditor Superior¡ 

IX. Administrar el sistema para el uso de medios electrónicos y firma electrónica de 

conformidad con la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; y 

X. Administrar los mecanismos de seguridad informática para el equipo y sistemas de la 

Auditoría Superior, para effortalecimiento, confidencialidad e integridad de la información 

con la que se cuenta. 
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Título Séptimo 

Facultades y Organización de las Unidades Administrativas Adscritas al Despacho del Auditor 

Superior 

Capítulo 1 

Unidades Administrativas Adscritas al Despacho del Auditor Superior 

Unidades adscri tas al Despacho del Auditor Superior 

Artículo 33. Están directamente adscritas al Auditor Superior, las siguientes unidades 

administrativas: 

J. Secretaría Técnica; y 

11. Secretaría Particular 

Capítulo JI 

Facultades y Organización de la Secretaría Técnica 

Secretaria Técnica 

Artículo 34. Al frente de la Secretaría Técnica habrá un Secretario Técnico, quien ejercerá las 

atribuciones de su adscripción y podrá auxiliarse del personal que se requiera para el desarrollo de 

sus facultades y así lo permita el presupuesto. 

El Secretario Técnico, con excepción de lo previsto por las fracciones VIII, IX, XIV, XV, XVII, XVIII y XXI, 

contará en lo conducente con las atribuciones señaladas en el artículo 10 de este Reglamento. 

Atribuciones de la Secretaria Técnica 

Artículo 35. La Secretaría Técnica, tiene las atribuciones siguientes: 

l . Proponer, en coordinación con las Auditorías Especiales y Direcciones Generales, el 

Programa General de Fiscalización a aprobarse por el Auditor Superior; 

JI. Informar al Auditor Superior sobre el avance y cumplimiento. del Programa General de 

Fiscalización; 

111. Supervisar la recepción de la cuenta pública y demás información de los Sujetos de 

Fiscalización para su debida integración y análisis; 

IV. Proponer al Auditor Superior, en coordinación con las Aud itorías Especiales y Direcciones 

Generales, la pertinencia para establecer, abrogar, derogar o modificar disposiciones, 

procedimientos, lineamientos, guías, entre otros elementos normativos al interior de la 

Auditoría Superior, que permitan la práctica idónea de las auditorías; 



1 DE ABRIL - 2016PAGINA  46 PERIODICO OFICIAL

V. Proponer al Auditor Superior las estrategias, políticas y acciones que permitan a la 

Auditoría Superior cumplir cabalmente con las facultades, atribuciones y 

responsabilidades que la Ley señala, así como con su plan estratégico; 

VI. Apoyar al Auditor Superior en la revisión de los informes y documentos elaborados por las 

Auditorías Especiales y direcciones generales, proponiendo mejoras a los mismos, así 

como en los procesos respectivos; 

VIl. Participar en el diseño y la instrumentación de acciones para fomentar la cultura y la 

difusión de la fiscalización y de la rendición de cuentas; 

VIII. Fungir como enlace de la Auditoría Superior con otros entes de fiscalización superior, 
organismos o instancias locales, nacionales o internacionales; 

IX. Solicitar a las diversas unidades administrativas de la Auditoría Superior la información 

para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, y acordar la 

respuesta respectiva con el Auditor Superior; 

X. Promover la coordinación con los Órganos de Control, a efecto de intercambiar 
información y, en su caso, mejorar la calidad de la fiscalización y de las auditorías; 

XI. Gestionar los convenios en materia de capacitación y profesionalización del personal de la 

Auditoría Superior y demás servidores públicos con otras instituciones afines, nacionales 

y extranjeras; 

XII. Proponer, en apoyo al comité editorial, la edición de materiales o instrumentos de difusión 

de la fiscalización, rendición de cuentas y transparencia, entre otros temas afines, así como 
coordinar las campañas de difusión y comunicación social que realice la Auditoría Superior; 

XIII. Coordinarse con la Dirección General de Administración, para la gestión de la página de 

Internet de la Auditoría Superior, y el desarrollo e implementación de sistemas 

automatizados de apoyo a la función fiscalizadora; 

XIV. Supervisar la formulación del Programa Anual de Capacitación con base en el diagnóstico 

de necesidades de capacitación respectivo, entre otros insumas, dando seguimiento a la 

ejecución del mismo; 

XV. Otorgar asesoría técnica preventiva a los Sujetos de Fiscalización, dando respuestas a sus 

consultas y aprobando instrumentos de difusión para los mismos; 

XVI. Proponer, para aprobación del Auditor Superior, reformas y actualizaciones al marco 

normativo estatal en materia de transparencia, fiscalización y gestión financiera; 

XVII. Elaborar proyectos normativos de carácter interno o vinculados con la función de 
fiscalización; 
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XVIII. Atender y en su caso turnar a las áreas correspondientes, las solicitudes, quejas y demás 
información que presente la ciudadanía a la Auditorfa Superior, dando seguimiento a las 

mismas. 

Unidades administrativas adscritas a la Secretaria Técnica 

Artículo 36. Para el estudio, planeación, programación, ejecución y trámite los asuntos de su 
competencia, la Secretaría Técnica cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

l. Dirección de Información, Calidad e Innovación; y 

11. Dirección de Asesoría, Capacitación y Normatividad; 

Sección Primera 

Dirección de Información, Calidad e Innovación 

Atribuciones de la Dirección de Información, Calidad e Innovación 

Artículo 37. la Dirección de Información, Calidad e Innovación, tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Dirigir y supervisar la recepción, integración y el análisis de la cuenta pública anual e 
informes financieros, así como respecto a la demás información económica, contable, 

financiera, presupuesta! y programática de los Sujetos de Fiscalización; 

11. Integrar la información para la atención de las solicitudes de información de cuenta pública 

de los Sujetos de Fiscalización que sean requeridas a la Auditoría Superior; 

111. Proponer al Secretario Técnico el desarrollo e implementación de sistemas automatizados 

de apoyo a la función fiscalizadora; 

IV. Dirigir y supervisar el registro, base de datos y estadística de la deuda pública estatal y 

municipal, así como respecto a las leyes de ingresos y presupuesto de egresos de los 

Sujetos de Fiscalización; 

V. Dirigir y supervisar el sistema de información financiera y programática de todos los 

Sujetos de Fiscalización, incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil; 

VI. Generar los informes periódicos de gestión y estadísticos de la Auditoría Superior, 

controlando el proceso de fiscalización en todas sus fases o etapas; 

VIl. Proponer al Secretario Técnico, la concertación y operación de mecanismos e 

instrumentos de coordinación y colaboración con otras instancias de información; 

VIII. Elaborar, para aprobación del Secretario Técnico, el proyecto del Programa General de 

Fiscalización e informar periódicamente sobre sus avances; 
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IX. Coadyuvar en la supervisión y actualización permanente de la página de Internet de la 
Auditoría Superior; 

X. Dirigir y supervisar el inventario institucional de información; y presentar al Secretario 

Técnico reportes sobre las evaluaciones realizadas a las unidades administrativas de la 

Auditoría Superior, respecto a los planes de acción implementados y las oportunidades de 

mejora existentes; 

XI. Apoyar a las unidades administrativas en el análisis e implementación de proyectos de 

mejora e innovación continua, proponiendo estrategias orientadas al fortalecimiento y a 

la simplificación de procesos; y 

XII. Supervisar el debido cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia, supervisando las 

solicitudes, quejas y opiniones de la ciudadanía. 

Sección Segunda 
Dirección de Asesoría, Capacitación y Normatlvldad 

Atribuciones de lo Dlreccl6n de Asesor/o, Copocitoci6n y Normotlvldod 

Artículo 38. la Dirección de Asesoría, Capacitación y Normatividad, tiene las atribuciones siguientes: 

l . Atender las consultas preventivas que se rea licen por los Sujetos de Fiscalización mediante 

el sistema electrónico respectivo que implemente la Auditoría Superior para tales efectos; 

11. Proponer al Secretario Técnico, el Programa Anual de Capacitación con base en el 

diagnóstico de necesidades de capacitación respectivo; 

111. Proponer y actualizar los convenios de intercambio en materia de capacitación y 
profesionalización del personal de la Auditoría Superior con otras instituciones afines, 

nacionales y extranjeras; 

IV. Coordinar la capacitación que se otorgue por parte de la Auditoría Superior, y en su caso, 
elaborar el material didáctico respectivo; 

V. Elaborar y revisar los proyectos normativos de carácter interno o vinculados con la función 
de fiscalización, así como los que le sean solicitados por el Secretario Técnico; 

VI. Realizar los estudios, compilaciones e investigaciones técnicas o jurídicas que requiera el 
desarrollo de las funciones de fiscalización, y en su caso proponer su sistematización y 
difusión; 

VIl. Proponer al Secretario Técnico, la actualización de lineamientos, manuales y guías, así 

como procedimientos y métodos de auditoría que regulan los procesos internos de la 
Auditoría Superior; y 
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VIII. Atender las solicitudes de acceso a la información y elaborar los proyectos de respuesta 

respectivos, así como solicitar a las unidades administrativas de la Auditoría Superior la 

información necesaria para el efecto. 

Capítulo 111 

Secretaría Particular 

Secretaria Particular 

Artículo 39. Para la programación y agenda de sus actividades, la atención y audiencia al público, 

así como para el manejo de la correspondencia oficial, turnar y dar seguimiento a la misma, el 

Auditor Superior contará con una Secretaría Particular, que realizará adicionalmente las funciones 

que expresamente le asigne el mismo. 

Titular de fa Secretaria Particular 

Artículo 40. Al frente de la Secretaría Particular habrá un Secretario Particular, quien podrá 

auxiliarse del personal que requieran las necesidades del servicio y que permita el presupuesto. 

Título Octavo 

Comisiones Internas y Grupos de Trabajo 

Capítulo 1 

Comisión Interna de Programación y Evaluación 

Integración de la Comisión Interna de Programación y Evaluación 

Artículo 41. La Comisión Interna de Programación y Evaluación es presidida por el Auditor Superior 

y cuenta con la participación de los Auditores Especiales, Directores Generales y Secretario Técnico, 

quien fungirá como su Secretario de acuerdos, y tiene como finalidad coordinar y dar seguimiento 

a la ejecución de los planes y programas a desarrollar por la Auditoría Superior, buscando su eficacia, 

eficiencia y economía, así como su permanente y óptima evaluación. 

Facultades de la Comisión Interna de Programación y Evaluación 

Artículo 42. La Comisión Interna de Programación y Evaluación tiene las siguientes facultades: 

l. Organizar, coordinar y evaluar los programas o proyectos a desarrollar por la Auditoría 

Superior que así determine el Auditor Superior; 

11. Apoyar al Auditor Superior en la preparación y ejecución del plan estratégico, así como de 
los programas de modernización, mejora o calidad en los procesos, desarrollo 

organizacional o de personal, entre otros; y 
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111. En general, realizar todo tipo de acciones que coadyuven a la consecución de los obj etivos 

y metas programadas de la Auditarla Superior, bajo el acuerdo y directriz del Auditor 

Superior. 

Capítulo 11 

Grupos de Trabajo 

Objeto y funciones de los grupos de trabajo 

Artículo 43. El Auditor Superior, los Auditores Especiales o Directore.s Generales, podrán integrar 

grupos de trabajo que tendrán por objeto facilitar la coordinación y ejecución de las funciones 

ordinarias competencia de la Auditoría Superior. 

Cuando no se prevenga por este Reglamento Interior, cada grupo de trabajo estará integrado por al 

menos un representante de las distintas unidades administrativas de la Auditorfa Superior 

involucradas e interesadas en el desarrollo, formulación o validación del proyecto, informe o 

documento de que se trate. 

El respectivo grupo de trabajo será presidido por el Auditor Superior, y en su ausencia, por el 
servidor público de mayor nivel que funja como representante de la unidad administrativa cuya 

competencia reglamentaria corresponda a los temas a abordar. En su caso, se podrá designar un 
secretario de actas que deberá llevar el control de asistencia, la toma de acuerdos y el seguimiento 

a su ejecución o cumplimiento. 

las reglas de funcionamiento para cada grupo de trabajo serán las acordadas por el Auditor Superior 

o por el mismo grupo. las convocatorias o citaciones respectivas se darán sin mayor formalidad. 

Comité Técnico de Auditorfa 

Artículo 44. El Auditor Superior, por sí o por conducto de su Secretario Particular, podrá convocar, 

de acuerdo a su agenda de trabajo, al comité técnico de auditoría, como grupo de trabajo integrado 

por los Auditores Especiales, según el asunto a tratar, el Director General de Asuntos Jurídicos, el 

Secretario Técnico y demás servidores públicos que al efecto convoque el Auditor Superior, sin 

mayor formalidad. 

Comité Editorial 

Artículo 45. El Comité Editorial es el grupo de trabajo de la Auditoría Superior encargado de 

coadyuvar en la organización, revisión, validación y difusión de publicaciones, impresas o digitales, 

que en su caso realice la Auditoría Superior, en el ámbito de su competencia. Dicho comité se 

integrará por los servidores públicos de la Auditoría Superior que en su caso se determinen por el 

Auditor Superior o por el mecanismo que este disponga. 
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Comité de Integridad 

Artículo 46. El Comité de Integridad de la Auditoría Superior tiene como objetivo medular incentivar 

y difundir la adopción permanente de los valores y principios éticos que rigen a la Auditoría Superior 

y a su personal. Dicho grupo de trabajo se integrará y funcionará conforme a su regulación interna, 

bajo la supervisión del Auditor Superior con el apoyo del Secretario Técnico. 

Título Noveno 

Suplencia y Relaciones Laborales 

Capítulo 1 

Suplencias 

Suplencias del Auditor Superior 

Artículo 47. El Auditor Superior, en términos de lo previsto en la Ley, designará dentro de los 

Auditores Especiales o Directores Generales adscritos a la Auditoría Superior, a un encargado de 

despacho que lo supla en sus ausencias temporales. 

Asimismo, tratándose de los casos de conflicto de interés previstos por el artículo 13 de la Ley, se 

procederá en términos del párrafo anterior y del artículo 48 del presente Reglamento Interior. 

Suplencias de los demás servidores públicos 

Artículo 48. Los demás servidores públicos de la Auditoría Superior serán suplidos en sus ausencias 

por el servidor público que al efecto designe el Auditor Superior, o el Auditor Especial o Director 

General, tratándose en este último caso de servidores públicos de su adscripción. 

Capítulo 11 

Relaciones Laborales 

Relaciones laborales entre la Auditorio Superior y sus trabajadores 

Artículo 49. Las relaciones entre la Auditoría Superior y los trabajadores que prest an sus servicios 

en la misma, se regirán por lo dispuesto en la legislación en materia del trabajo de los servidores 

públicos al servicio del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en los demás ordenamientos aplicables. 

Transitorios 

Inicio de Vigencia 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Adecuaciones presupuesta/es 

Artículo Segundo.. La Auditoría Superior deberá realizar las operaciones presupuestales y 

administrativas que se requieran, en congruencia con la estructura orgánica que se deriva de este 
Reglamento, 

Abrogación d1JI Reglamento vigente 
ArtíclÜQ Tercero. Se abroga el Reglamento publicad() en el Periódico Oftdal del Gobierno del Estado 
húrne.rb 58; de fecha 09 de abril de 2004; 

El presente Reglamento Interior de la Audito da Superior del Estado de Guanajuato, se expide a los 
17 (diecisiete) días del rnes de marzo de 2016 {dos míl dieciséis), en la ciudad de GuanaJuato, Gto, 


